
Realizadas

Gobierno durante
de 1963

Informe de las Labores
por la Junta de

el ano

Estimados colegas:

Nada mós grato es para mi cumplir con la disposición legal
de suministrar a ustedes el informe de lo realizado, durante el
periodo que hoy termina, por la Junta de Gobierno, de la cual
me correspondió formar parte.

Esta Junta trabajó con bastante actividad por llevar a electo
las diferentes iniciativas que tuvieron a bien someter a su cono
cimiento los diferentes miembros de ella, así como resolver con
toda entereza las diflciles cuestiones que fueron sometidas a
nuestra deliberación.

Debo dar mis más expresivas gracias a nuestros compañe
ros de Directiva por su importante colaboración, especialmente
a los siguientes doctores: don Fernando Guzmón Mata, quien a
pesar de tener su residencia y lugar de sus actividades en la
ciudad de Cartago, siempre fue el primero en asistir a las reu
niones y en cumplir con todas las comisiones que se le enco
mendaron y a los doctores don Rodrigo Altman Ortiz y don Jorg<l
Elizondo Cerdas, quienes fueron puntuales en su asistencia y
que nos prestaron una magnífica colaboración en todo momen
to. lús demós miembros de la Junta de Gobierno hicieron todo
lo que estuvo de su parte por cumplir con los deberes de su cargo,
aún cuando en muchos casos se vieron obligados a excusarso
de asistir a las sesiones por exigencias debidas a la atención de
sus enfermos.

Para todo ese grupo de distinguidos colegas mi gratitud im··
perecedera por la ayuda que me prestaron para cumplir con
nuestra labor.

Por haber tenido que hacer un corto VlaJe al exterior los
estimados doctores don Jorge Elizondo Cerdas y don Osear Ortiz
Ortiz, nos vimos obligados a nombrar para sustituirlos, PO! el
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tiempo de su ausencia, con los doctores don Edgar Hüll Gil y
don Rodrigo Chacón Jinesta. Ambos demostraron 10 mucho que
de ellos se ¡:uede esperar en el desempeño de los cargos que la
Junta General les designó poro el periodo que hoy iniciamos.

Nuestra primera sesión la celebramos el día 29 de enero de
1963 y logramos celebrar 37 sesiones de Junta de Gobierno y 4
de Junta General y despochar en ellas todo lo que fue sometido a
nuestra consideraci6n.

En esta lecha el Cuerpo Médico del pals está integrado por
637 médicos de los 614 que existían cuando iniciamos el perla
do, restando los cinco apreciables colegas que fallecieron du
rante el año y 28 que fueron inscritos en este perlado por hobel
sido aprobados en los exámenes que rindieron en la Facul'ad
de Medicina.

Este nÚmero de médicos ejercen su prolesión en diferentes
provincias del pais como sigue:

En San José. .. ..
En Atajuelo. .
En Carlago . .
En Heredia. . .
En Guanacaste .
En Umón . .
En Puntarenas .

Los 28 médicos inscristos fueron:

437
59
42
23
23
17
36

DOCTOR:

Pablo Rozencwaig Rozencwaig
Enrique Feoli Tulti
Roberto Cordero Murillo
José Fco. Lobo Sanahuja
Marco A. Batalla Guerrero
Carlos MI. Arguedas Chaverri
Rodo!lo Fernández Zeledón
Alberto Acosta Gómez
Guido Alvarez Cabezas
Mario Chaves Villalobos
[avier Rojas Hernández
Vladimir Gordienko Orlich
Carmen Lidia Guerrero Lobo

UNIVERSIDAD

Nacional Autónoma de México.
Ce Roma, Italia
De Puebla, México.
De Puebla, México.
De Buenos Aires, Rep. Argentina.
De Puebla, México.
De Plata, Rep. Argentina.
Ce Salamanca, España.
Autónoma, México.
Córdoba, Rep. Argentina.
De El Salvador, San Salvador
De Bologna, Italia
De Barcelona, España.



León Tropner Nusinowicz
José A. Ramirez Fletis
Luis Fdo. Arce Montie!
Osear Pizarro Martínez
Rolando Zamora Merino
José Mario Rodriguez R.
Virginia Ma. Sell Solazar
José León Apuy Achlo
José R. Arguedas Chaverri
Olger W. Mena Chaves
Gloria Posada S. de Rodriguez
Carlos E. López Barquero
Raíae! A. Robert Gallegos
Jorge E. Mangel León
Benjamín Befeler TeiteIbaum
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De Buenos Aires, Rep. Argentina.
De Córdoba, Rep. Argentina.
De Puebla, México.
De Córdoba, Rep. Argentina.
Autónoma, México.
De El Salvador, San Salvador.
De Córdoba, Rep. Argentina.
De Buenos Aires, Rep. Argentina.
De Puebla, México.
De Buenos Aires, Rep. Argentina.
De San Salvador, El Salvador.
De Buenos Aires, Rep. Argentina.
De Puebla, México.
De Chile.
Nacional Autónoma, México.

INCORPORACIONES

Por haber hecho el año de Internado Hospitalario y el año de
Servicio Médico Sanitario, lueron declarados incorporados en el
Colegio los Doctores:

atto Valverde Acosta
José M' Antillón Montealegre
Ernesto E. Barrantes Molina
Victoriano Carballo Jiménez
Guillermo Ramirez Castro
Máximo Terán Torrents
Fernando Salazar Esquivel
Herman Weinstok Wolfowicz
Luis Gmo. Hidalgo Solís
Alvaro Brenes Madrigal
Hugo Fonseca Arce
Francisco Chavarr!a Acuña
Rolando Cruz Gutiérrez
Edgar Brealey Chavarría
Alfredo Blanco Arroyo
Oscar Carlos Valverde Rodríguez
Alvaro Mora Aguilar
Jorge Fco. Suárez Leaiza
Alvaro Suárez Mejido
Gonzalo Vargas Chacón
Carlos A. Eduarte Aquin
Carlos Villanueva Badilla
Luis As!s Beirute
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Arnoldo Camacho Fernández

Manuel Nigro Borb6n

Joaquin Berrocal Bindé

Oscar Robert AguiJar
Eduardo Castro Murillo

Daniel Gonzólez Alfaro
Carlos Seravalli [iménez

Mario Blanco Esquivel
Gonzalo Rodriguez Montero

Augusto César Rivera Salinas

Arturo Grillo Esquivel

Alvaro Zúñiga Soto
Francisco Vlquez Carvajal

Waldo E. Pardo Acos\a

José MI. Alvarado abando

Fernando Zeled6n Pérez
Marcos Schapiro Meyer

Néstor Mora Vargas

Jorge E. Porras Paniagua

Juan Rafael Arce Villalobos

Fueron autorizados para firmar contrato con el Ministerio de
Salubridal Pública a fin de prestar sus servicios médicos, los ~i

guientes médicos extranjeros, después de haber sido aprobados
en los exómenes de capacitaci6n:

El Dr. don· Emilio Buetas Fernóndez, médico español.
El Dr. don Mariano Ramírez Carvajal. médico mexicano.

Fue autorizada la doctora mexicana señora Evert Jara Du S"l1,
para servir como Anestesista en el HosFital de la Caja Costarri·
cense del Seguro Social.

También, previo examen de capacitaci6n, fue autorizada para
ejercer la Kinesiologla la señora Virginia Barra de Le6n.

Para hacer próclicas hospitalarias a lin de que pudieran pr,,
parar sus exómenes de incorporaci6n en la Facultad de Medicina,
fueron autorizados los doctores:

Oldemar Qu"sada Rojas
Ralael Roberl Gallegos
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José Mario Rodrlguez Rodriguez
Saturnino Castro ViIlalobos
Adrián Vindas Gonzólez
Luis Gmo. G6lcher Ruiz
Rosa Maria Guzmán Centeno
Carlos E. López Barquero
Enrique Freer Miranda
Alvaro Cortés Solano
Luis J. Montoya Piedra
William Vargas Gonzólez
José Móximo Le6n Hernóndez
Virgilio Mora Rodriguez
Leodegario Guevara Viales
Rodolfo Guliérrez Pimentel
Rodolfo Jiménez Mora
Ram6n Sucor Nuhra
José Le6n Apuy Achl0
Bernardino Guliérrez Varela
Asán Li Fallas
Carlos Madriz Jiménez
Carlos Castillo
Oscor Rodriguez Ocampo
Olger Orlando Barboza Ruiz
Juan Dóvila Haos
Oseas Duin Montes
Sra. Guisella Villani Zamora de Duin
Alexis Ramirez

INSCRIPCION DE ESPECIAUSTAS

Fueron inscritos como Especialistas en las ramas médicas
que se indican, por haber cumplido con los requisitos reglamen.
torios. los médicos siguientes:

Orlando Sesín Mahuad
J.eonidas Poveda Estrada
Pedro José Ruiz Sotelo
Manrique Soto Pacheco
José A. Acuña Bermúdez
Alfonso Acosta Guzmán
Herman Weinstok Wolfowicz
Gladys Hevia de Miranda
Carlomagno Mora Bustamante
Luis Gmo. Hidalgo Solís

Pediatrla
Medicina Legal
Anatom1a Patol6gico
Cirugia General
Anestesiología
Medicina Legal
Nefrología
Pediatría
Cirugia de Niños
Anestesiologia
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Fernando Urbina Salazar

Gilberto Bonilla Rojas
Adolfo Broutín Pochet
Joaqu(n Berrocal Bindé
Edwin S6nchez Borbón
Arturo Robles Arias
Ismael Chaverri Benavides
Alvaro Fern6ndez Salas
Alfredo Alfaro Sotela
Alvaro S6enz Ruiz
José Ma. Antillón Montealegre
Daniel Gonzólez Alfaro
Miguel Ortiz Martín
Guillermo Robles Arias

Enfermedade3 Pulmonares y
Tisiología

Cardiología
Ginecología-Obstetricia
Otorrinolaringología
Medicina Psicosom6tica
Pecliatrla
Pediatrla
Neurologla
Neuro-Psiquiatrla
Cirugía General
Obstetricia
Otorrinolaringologla
Pediatrla
Cirugía de Niños

Considerando las lagunas que contiene el Reglamento de
Especialidades antes de resolver solicitudes de médicos que pre
sentan certificados de haber hecho algún curSO de especialización
en universidades del exterior y en instituciones del país, se optó
por consultar a la entidad que los expidió, si esos diplomas da
ban base para declarar a quien lo pasela como un especialista
en la materia que había sido objeto del curso. De la Universi
dad do Chile se nos contestó que lo que entrega esa Universidad
no en un titulo de especialista, sino una constancia de asIstencia
al curSO. Desde luego, esa contestación nos obligó a no aceptar
la solicitud que pretend(a que dicho oertificado era un tHulo de
especialista. Esto nos hace asegurar la idea que siempre hemos
tenido de la necesidad de hacer un estudio minucioso del Regla
msnto de Especialidades para reformarlo de tal modo que evite
e3as malas interpretaciones que hace que personas que no han
hecho estudios completos de una especialización, se consideren
con derechos a ser declarados como especialistas y que las Jun
tas de Gobierno se vean obligadas a declararlos como tales.

PROYECTO DE REFORMA AL CODIGO SANITARIO

El Ministerio de Salubridad, consideró que el Código Sani
tario vigente necesitaba una reforma e hizo una comisión que
designó para formular un proyecto de reformas a ese Código.
Ese proyecto fue remitido a estudio de los Colegios que tuvieren
alguna relación con la Salubridad Pública. Como el tiempo que
ce nos dio para ese estudio, lo consideramos corto, solicitamos
del Ministerio una ampliación de ese término; sin que nOS fuese
concedida dioha ampliación. El Ministerio en vez de prolongar
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ese término, dispuso que una comlSlOn, integrada por represen
tantes de los Colegios interesados y par delegados del Ministerio
hiciesen ese estudio. Desgrac:adamente, los que estábamos en
contra de las muchas dispes'ciones del Proyecto estábamos en
una minoria muy notable y por más esfuerzos que hicimos no
padlamos llevar adelante nuestras enmiendas y convenciéndo
nos q:le eran inútiles nuestras intervenciones dispusimos reti
rarnos de dicha comisión, igual cosa hicieron otros delegados
que se encontraban en igual condición que la nuestra, y ademáo
¡:resentamos al Señor Ministro nuestra protesta, lo cual dio lu
gar a que tll. Ministerio se viera obligado a retirar ese proyecto
del conocimiento de la Comisión.

El señor Ministro, en una sesión de la Junta General de este
Colegio, al tratarse de ese asunto, declaró que en vista de la
poca aceptación, que logró obtener ese Proyecto, había dispues
to abandonarlo y obtener que un entendido extranjero, enviado
por el Punto Cuarto, venga al pals a formular un nuevo pro
yecto, que será sometido a estudio de los colegios interesados.
El Colegio entonces le envió en oficio en el cual le formuló algu
nas consideraciones y le propuso nombrar una comisión para que
elaborara las bases del nuevo Código.

Hemos sabido que algunas de nuestras sugerencias fueron
tomadas en cuenta en el Código que actualmente está en de
bate.

C.ONGRESO MEDICO NACIONAL

El "XXXII CONGRESO MEDICO NACIONAL" se celebró del
28 al 30 de Noviembre del presente año.

La Junta de Gobierno tomando en consideración las mag
nificas cualidades que pasee nuestro colega, doctor don Luis Gui
Hermo Brenes Sobrado, lo designó para desempeñar el delicado
cargo de Secretario General de ese evento. La actuación del
Doctor Brenes Sobrado fue muy eficiente y a ello se debe que
nuestro Congreso se desarrollara con toda regularidad confo~me

al progrOlna que se elaboró. Para ese evento, el Colegio invitó
a dos Profesores los Doctores don Alfonso Rivera y Manuel Cam
puzano quienes dictaron magníficas conferencias que merecie
ron la entusiasta aprobación de los que se ¡:ermitieron asistir a
(l'las. Por tal razón la Junta de Gobierno consideró de justicia
conoeder a ambos conferencistas el titulo de miembros honora
rios del Colegio.
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He de hacer presente en este informe [a gran cooperaci6n
que las casas de productos farmacéuticos que se introducen al
pais, dieron al Congreso. Tenemos que la Casa Parke Dovis cu
bri6 el valor del pasaje del conferencista Dr. Rivera y la Cose
Eaton el pasaje del Dr. Campuzano.

También las Casas:

Lederle, Specia, Laboratorios Rarpe, Ciba, Wyeth, Costa Rica
Cental y Medical Supply Co., Lepetit, Squibb, C. H. Boherinqer
Sons, Laboratorios Sukia, cubrieron el valor del local que ocu
paron en la exposici6n de productos farmacéuticos y las Casas
Hoffman La Roche, A. H. Robins Inter American Corp., Warner
Chilcott, Glaxo, Laboratorios Life, Plizer, Abott y Embotelladora
Coca Cola, contribuyeron a los gastos del Congreso con sumas
apreciables.

Recibimos también la apreciable contribuci6n de las estima
bles Instituciones Nacionales que ellas acordaron suministrarnos
para cubrir parte de los gastos que ocasion6 ese evento. Esas
Instituciones fueron: La Caja Costarricense del Seguro Social,
¡unta de Protecci6n Social de San José, Escuela de Medicina y
la Uni6n Médica Nacional.

Hemos de citar la gran ayuda que nos prest6 la Asociaci6n
de Espasas de Médicos, sobre todo la muy digna Presidenta de
ella, la estimable señora Ana de Morúa, quienes se hicie"m
cargo de la organizaci6n de la parte de los festejos que se dis
pusieron en el programa.

A todos estos contribuyentes: casas extranjeras de productos
farmacéuticos, osi como a sus dignos representantes, a las Ins
tituciones Nacionales citadas yola Asociaci6n de Esposas de Mé
dicos y a su apreciable Presidenta, reciban, en nombre de los
miembros del Colegio, osi como al apreciable colega Brenes
Sobrado, las gracias más expresivas por tan importante coopera
ci6n.

Antes de terminar este capitulo he de hacer presente que
deploramos muchisimo la Ialta de asistencia al Congreso de la
mayor parte del elemento joven, fueron muy pocos de los nuevos
médicos los que demostraron interés por asistir a los diferentes
actos que se realizaron en ese evento. Sobre todo nos doli6 bas
tante la indiferencia de esos nuevos médicos al considerar que
la gran cantidad de importantes trabajos que nuestros colegas
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desarrollaron, en forma admirable, osi como las magníficas con
ferencia dictadas por los dos médicos mexicanos.

Ojalá logremos, en lo sucesivo, romper esa apatia que he
mos notado en gran parte, del grupa de médicos que han ingre
sado recientemente a nuestro Colegio; pues ello, es innegable,
que influirá mucho en el progreso de lo Ciencia Médica del Pals.

CONGRESO MEDICO CENTROAMERICANO

Del 4 al 8 de Diciembre se efectuó el "X CONGRESO MEDI
CO CENTROAMERICANO", en la ciudad de San Salvador. A
este evento asistimos un buen número de miembros del Cole
gio y ¡:resentamos varios trabajos que merecieron buena acogi
da de nuestros hermanos colegas centroamericanos.

Al solicitarnos fijamos el tema oficial de Cirugia que presen
tarla nuestro Colegio, después de una consulta con los colegas
que creíamos podrían realizar el trabajo correspondiente desig
namos el "CANCER GASTRICO" y nombramos al grupo de los
cancerólogos del pals para que prepararan ese tema. Desgra
ciadamente, poco dios antes de la celebración del Congreso se
nos avisó de la imposibilidad de poder presentar ese trabajo y
pasamos por la pena de tener que hacer ¡:resente al Secretario
del Congreso ese contratiempo.

ARTICULO 32

Como bien lo saben, el Articulo Treinta y dos de la ley Or
gánica del Colegio de Médicos y Cirujanos prohibe que los mé·
dicos tengan más de dos puestos remunerados en instituciones
del Estado, casi inmediatamente después de haber tomado po
sesión de nuestros cargos procedimos a hacer las gestiones per
tinentes para lograr hacer operante esa Ley.

Primeramente solicitamos a la Contralorla su opinión de si
las Juntas de Protección Social dirigidas por patronatos, como la
de San José y algunas de las cabeceras de provincia deben e
no considerarse como parte del Estado.

El señor Contralor contestó que esas Juntas dependen d"
un Patronato integrado por personas ajenas al Gobierno de la
República, considera que no son parte del Estado.

Basada en esa opinión la Junta de Gobierno formuló el pro
yecto de reglamentación que pide el Articulo 32 de la Ley Or-
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gánica y antes de que ese proyecto fuere sometido a la Junta
General del Colegio, el señor Ministro de Salubridad creyó pru
dente preguntar su opinión al Procurador de la República acer
ca del mismo caso.

La opinión del Señor Procurador fue completamente con
traria a la del Contralor. Desde luego, la Junta de Gobierno se
abstuvo de convocar a la Junta General para conocer de 1" re
glamentación dicha, ya que exisUan dos ¡:areceres dilerentes so
bre este mismo asunto y resolvió pedirle al Poder Legislativo se
sirviera dar la interpretación corres¡:ondiente a esa cuestión, tan
indispensable para reglamentar dicho articulo legal. Est·:-¡rn-os en
espera de que la Asamblea Legislativa nos diga cuál de ambas
opiniones es la que debe prevalecer, para poder llegar a formu
lar la reglamentación sol\citada.

En segundo término pedimos a la oficina de salarios se pro
cediera a fijar el salario minimo del médico y le presentamos
un proyecto fijando en ro; 500.00 hora médica.

En conjunto con la Unión Médica. ncs apersonamos (ln una
sesión de esa oficina a defender la mencionada cilra de ro; 50~.00

hora médica.

Hasta el momento no tenemos contestación oficial al res·
pecto.

Tuvimos el gusto de dar a la Unión Nacional, en nota N'
2056 del 30 de Octubre un informe detallado de lo hecho a este
re:pecto por la Junta de Gobierno, acompañado de los compro
bantes correspondientes.

Al mismo tiempo aprovechamos la oportunidad para pedir
la cooperación de esa estimable Institución para conseguir que
la Asamblea Legislativa nos resuelva la consulta a la meyer
brevedad posible y le pedimos, al mismo tiempo que iniciara
un estudio de cada médico con relación al número de p'lestos.
remunerados, que esté desempeñando y de los sueldos que de
venga por cada cargo, a fin de evaluar su ¡:osición con respeclo
al Articulo 32 de nuestra Ley y les solicitábamos nos indicara
la forma como debemos proceder a aplicar dicho Articulo.

EDIFICIO DEL COLEGIO

Nos correspondió cubrir a los contratistas de la constru,~ci6n

el valor de las obras realizadas por ellos fuera de lo que especi-
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ficaba el contrato celebrado con la Junta anterior, cuyo valor
montó a la suma de q¡; 18.758.55.

Las erupciones de cenizas del Volc6n Irazú obstruyó los ~u

bos de desagües del techo del Auditorio y ello hizo que las gran
des lluvias dañaran, parte del cielo raso y de] piso de dicho de
partamentol daños que procuraremos subsanar una vez que ncs
lleguen los materiales que los señores Esquivel Yglesias han pe
dido al exterior para hacer esa reparación.

Dotamos al salón de recepciones de dos juegos de :nuebles
confortables cuyo valor fue de q¡; 7.000.00.

En cuanto al terreno no construido he de anotar que rodeCl
mos toda la propiedad de una malla metálica de dos metros de
alto con postes de roble a fin de evitar que tanto los animales
como personas ajenas se introdujeran a la propiedad. Hemos
procurado ir haciendo jardines en los lugares que se considere
ron apropiados y se ha procurado mantener limpia siempre la
propiedad.

CLUB MEDICO

En la segunda sesión que celebró la Junta de Gobierno ex
puse a mis estimados compañeros la idea de crear el "CLUB ME
DICO", es decir, llevar a l'a evidencia el fin principal, para que
fue creada la Asociación Médicos Costarricenses. Mi moción
fue aceptada por mis compañeros, la cual consistia en ir hacien
do las obras necesarias de acuerdo con la financiación que pu
diéramos obtener. Propusimos que los miembros del Colegio que
quisieran ser socios suscribieran pagarés por la suma de mil co
lones, pagaderos por amortizaciones mensuales de cien colones
cada una. Como algunos miembros del Colegio nos manifesta
ron que no les era posible comprometerse a cubrir las amortiza~

ciones de cien colones, se hicieron otros amortizables por cuo
tas de cincuenta colones. Asi, hasta la fecha se han obtenido
121 de amortizaciones de cien y 8 en cuotas de cincuenta cok,
nes.

La moción, antes de ejecutarla se someti6 a la consideración
de la Junta General, la cual la aprobó en todas sus partes.

Una vez que tuvimos dos proyectos de las construcciones
que se harán, uno hecho por la firma Monterrey Ltda., y otro
por el Arquitecto don Edgar Vargas, sometimos a la Junta Gene-
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rol la escogencia del proyecto. Esta, por una gran mayoría de
votos se resolvió lOor el proyecto del Arquitecto don Edgar Vargo"

A este estimado Arquitecto le encargamos la hechura de
los planos respectivos y las especificaciones necesarias pora su
construcci6n. Una vez que tuvimos en nuestro poder esos pla~

nos, procedimos a escoger diez firmas de Compañ[as Construc
toras y nos dirigimos a eUas solicit6ndoles tomaran parte en la
licitación privada para escoger a cu6I de eUas se les encomen
doria la construcción de dichas obras. Estam::>s en espera de
las propuestas que nos hagan a fin de poder seleccionar den Ira
de eUas, a quien designamos para que sea quien nos construya
esas obras.

Creímos conveniente nombrar un Comité Administrativo
para que se hiciese cargo de todo lo concerniente con el Club
y se designó a los estimables colegas, Doclor don Carlos Arrea,
Doctor don Alvaro Montero Padilla, Doctor don Rodrigo AItmon
Ortiz, doctor don Hern6n Collado Martinez y doctor don Saeed
T. Mekbel Achit y como corres¡:onsales en provincia: al Doctor
don Rafael A. Cortés, en Alajuela, don José Miguel ¡iménez, <.n
Cartago, don Róger Bernini, en Heredia, don Roberto Brenes en
Puntarenas, don Jesús Jacobo Luis en Limón, y don Manue! feo.
Rojas en Guanacaste.

Creímos prudente, para dar mayor seriedad a la l"-'nsac
ción encomendar al Banco de Costa Rica para el cobro de las
amortizaciones de los pagarés suscritos.

EL RESTAURANTE

Con el fin de acostumbrar a los médicos a visitar nues'ro
Colegio y de ide preparando el ambiente para el Club Médico,
nos propusimos crear el Restaurante dentro del Colegio, en aten
ción de que ya .cont6bamos con que el local tenia su deporta
mento para el Bar y otro para la cocina.

Se contrató con don José Antonio Vázquez la administración
del Restaurante por un término de 3 años, con la salvedaj que,
el primer año no deberla pagar suma alguna por concepto de
alquileres del local y del mobiliario. Se dotó, tanto el Bar como
la cocina del mobiliario y los enseres que se consideró necesa
rio lOara su servicio y desde el dla 15 de Mayo de 1963 está pres
tando sus servicios en tal {orma, que hasta la hora. no hemos
oldo m6s que alabanzas por el buen servicio prestado. Varias
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han sido las fiestas celebradas en el Restaur=te de las cuales
ocho para la celebraci6n de bodas de colegas, dos para cbusura
de cursOS de enseñanza y 4 en la celebraci6n del aniversario
de algunas asociaciones.

CONSULTAS

Varias consultas tuvo que evacuar nuestra Junta de Gobier
no, entre ellas citaremos las siguientes: se nos consult6 acerca
del profesional que convendria que dirigiera el Laboratorio de
Investigaciones de Hormonas que tiene estable:ido el Hospit,Jl
Centrar de la Caja Costarricense del Seguro Social. La Junta
contest6 manifestando que un Laboratorio de esa naturaleza
debe estar bajo la direcci6n de un médico Especialista en Endo
crinologla, Diabetes y Nutrici6n.

La Direcci6n General de Asistencia nos pidió nuestro pare
cer acerca de los injertos de tejidos heterólogos. Le manifesta
mos: que se ha probado, par métodos cientHicos que esos in
jertos no porducen ningún beneficio a los pacientes y que deben
prohibirse.

Se acordó someter ql estudio de una comisi6n, integrada por
delegados del Colegio y de la Facultad de Medicina, sobre la
forma en que deba realizarse el Internado Hospitalario que de
berán cumplir los as;:irantes a ser miembros del Colegio de Mé
dicos y Cirujanos.

La Junta de Gobierno de acuerdo con las consultas que le
hicieron los Tribunales de Justicia, emiti6 52 dictámenes médico
legales, de los cuales 6 fueron sometidos en apelación ante la
Junta General.

El señor Ministro de Gobernación sometió a nuestro estudio
una gran cantidad de expedientes de servidores del Estado que
solicitan pensiones, sobre todo de empleados de comunicaciones.
Como la mayor parte de esas solicitudes alegan padecer de
CRAMPUS SCRIPTORIUS o sea el Calambre del Telegrafista, so
metimos a estudio de estos casos al Dr. Alvaro Fernández Salas,
quien nos manifestó que hablamos estudiado esos casos y con
sultado varios tratadistas, encuentra que esas personas no su
fren de déficit neurol6gico alguno, que todas las autoridades
médicas recomiendan reposo, hasta por 6 meses, para que de
saparezca dicho calambre. En vista de ello consultamos a los
Colegios Médicos de la República de Argentina y México sin ob-
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tener respuesta alguna. Nos dirigimos a las Universidades de
Colorado y Louisiana de los Estados Unidos de Norte América,
y nos contestó en forma igual al Dr. Fernández. Desde luego, la
Junta de Gobierno, apoyada en ese criterio, procedió a resolver
dichos expedientes.

TIMBRE MEDICO

Dirigimos 2 circulares a todo el Cuer~o Médico del pais, re
cordándoles las disposiciones dictadas por la Ley respectiva para
el uso del Timbre Médico, haciendo ver la necesidad de que
ellos cumplan con esas disposiciones ya que ello redundará en
beneficio del Colegio; pues es hoy dio una de las entradas que
nos sirven para atender a los gastos de administración de esta
Institución.

Nos vimos obligados a tener que aplicarle la multa que in
dica la Ley que estableci6 este Timbre a tres colegas que deja
ron de adherir y cancelar el respectivo Timbre a los dictáme
nes médicos que expidieron a varios de sus clientes.

CUOTA DE COLEGIATURA

Apoyados en el Articulo 6°, 8' y 21 de la Ley Orgánica de
nuestro Colegio procedimos a hacer obligatorio para todo médi
co inscrito en el Colegio, ya fuera debido a su incorporaci6n o
a la autorizaci6n que se le diera para ejercer la profesi6n en
cualquier forma, el pago de la Cuota de Colegiatura, que se
fijó en la suma de veinte colones mensuales, bajo pena de sus
pensión temporal del ejercicio de la profesi6n al que dejara de
cubrir tres cuotas sucesivas. Esta pena, muy a nuestro pesa!',
hubo que a¡:licarla a varios de nuestros estimados colegas.

Dispusimos que los médicos que se encuentran fuera del pai"
en virtud de ir a ampliar sus estudios médicos quedaran exentos
de pagar la Cuota de Colegiatura durante el tiempo que emplea
ran en esos estudios. También se eximió del pago de esa cuota
a los que hubieren cesado en el ejercicio profesional ya fuere:
por enfermedad o por haberse dedicado a otras actividade•.

Hoy dio es la Cuota de Colegiatura la entrada que más pre
duce y la cual nos ha permitido hacer frente a las amortizado·
nes o intereses de las sumas emprestadas para cubrir el valor ce
la construcci6n del edilicio y el pago de los gastos extraordina
rios que hubimos de efectuar para amueblar el edilicio y¡:roVr·
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cionar a la cocina y al bar de los enseres necesarios par", su
servicio.

LA F1SCALJA

El presente año ha sido, se puede decir, uno de los que ma
yor labor ha tenido que realizar esta sección de nuestra Junta
de Gobierno, ya que se vió obligada a tener que levantar dos
informaciones contra dos de nuestros colegas a quienes se les
hicieron cargos sumamente delicados.

El primero se refiri6 a varios errores cometidos en el ejerci
cio de la Cirugia que produjeron grandes perjuicios a los pacien
tes. A este médico se le suspendió, por dos años el ejercicio de
la Cirugía, durante los cuales debe hacer residencia hospitalaria
en la Sección de Cirugía. De esta sentencia conoció la Junta Ge
neral del Colegio por apelación interpuesta por el acusado, sen
tencia que confirmó esa Junta.

El otro caso fue el de un colega a quien se le comprobó que
habla cometido varias faltas a la moral en perjuicio de niñas de
¡:oca edad. La Junta de Gobierno, después de oir el Tribunal
de Moral Médica, acordó suspenderlo, por el término de DIEZ
Afl'OS, del ejercicio profesional en el pals. Al mismo tiempo se
dispuso que si se trataba de un caso psicopático, esta pena se
suspenderla, si el acusado demuestra, a satisfacción del Colegio.
que se sometió a un tratamiento especializado y que se ha ope
rado en él una restauración completa.

Son estas las dos cosas más penosas y delicadas que ha
tenido que resolver la Junta de Gobierno y que mayor preocu¡:a
ción produjo a sus miembros.

Réstame para terminar hacer un recuerdo muy afectuoso de
los distinguidos colegas que desaparecieron durante el presente

año, ellos fueron:

El doclor don Sergio Vindas VilIalobos quien falleció el 7

de Febrero de 1963.

El doclor don Teodoro Evans Castellón, que falleció el 20

de Setiembre de 1963.

El doctor don Roberto Quesada Jiménez, que falleció el 18

de mayo de 1963.
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El doctor don Enrique Berrocal Uribe. que falleció el 16 de
Noviembre de 1963.

El doctor don Vicente Castro Cervantes, que falleció el 19 dE'
junio de 1963.

En esta forma termino este informe de labores de la Junta
de Gobierno sin antes dar las gracias a mis estimables colegas
por la magnifica colaboración que han prestado para la reali
zación de todas las actividades.

(1) Dr. ESTEBAN A. LOPEZ V.
Presidente.

Informe de las labores de Tesorería del año de 1963

Estimados colegas:

Con especial gusto cumplo con mi obligación de informar al
Cuerpo Médico del' pats del Movimiento de Caja habido en la
Tesoreria del Colegio de Médicos. durante el año de 1963. que
ha estado a mi cuidado.

Como podrán ver nuestros estimados colegas. por los cua
dros que acompaño a este informe tuvimos una entrada de . . .
q¡; 381.348.90 que sumado con el saldo que me entregó el Teso
rero del año anterior hace un total de q¡; 395.539.68.

la principal entrada habida la constituye la "CUOTA DE CO
LEGIATURA". que se puso al cobro en el mes de octubre del
año 1962. Res¡::ecto al' ingreso de esta partida he de decir que
la generalidad de los médicos la enteran puntualmente, son po
cos los que retrasan su entero y menos aquellos a quienes ha
habido necesidad de aplicarles la sanción legal, para que cum
plan con esa obligación.

El Timbre Médico produjo este año q¡; 9.320,00 más que el
año pasado, pero debo hacer notar que todavía hay médicos
que extienden certificados médicos sin el correspondiente Timbre
Médico que exige la Ley que creó esa renta para la subsistencia
de nuestro Colegio. La Junta de Gobierno se vio en el caso de
imponer a esos médicos la multa que marca la Ley. También la
Junta de Gobierno está haciendo gestiones para que se obligue a
adherirles dicho Timbre a los certificados de vacuna, los cuales
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no están eximidos de ese impuesto por ninguna ley. Si nuestra
gestión logra el lin deseado, esa renta aumentará en una suma
apreciable.

En cuanto a las salidas habidas se verá que nos correspon·
dió pagar este año, ¡::arte del valor de la construcción del edificio,
para lo cual tuvimos necesidad de vender los Bonos Hipotecarios
que la Directiva anterior nos entregó, los cuales estaban en de
pósito en el Banco Nacional, esos bonos los adquirió el referido
Banco por su valor nominal más los intereses devengados.

Dotamos al Salón de Recepciones de dos juegos de confor
tables que costaron q¡; 7.060.00.

Como la Directiva dispuso poner a funcionar el Restaurante,
hubo necesidad de dotarlo de neveras, congeladores, cocina, mo
biliario para el Bar y para el comedor, cuyo valor lo encontrarán
en el cuadro de salidas.

Los cuadros a que me reliero son los siguientes:

MOVIMIENTO DE CAJA DE LA TESORERIA DEL COLEGIO DE
MEDICOS y CIRUJANOS, DURANTE EL A~O DE 1963

-Entradas-

Cuota de Colegiatura .
Timbre Médico ..
Dictámenes Médico Legales .
Derechos de Inscripción en el Colegio
Inscripción de Especialidades Médicas
Abonos Consejo Nac. de Asistencia ......
Venta de los Bonos del Banco Nac. C. R.
Cepósitos hechos por Acta Médica.
Congreso Médico Nacional _ ..
Alquiler del local ..
Placas para carros .
Re¡::arto Instituc'ones Médicas ..

Saldo del año anterior .

q¡; 119.236.70
99.641.83
12.980.00
6.71000
3.300.00

20.000.00
57.579.00
19.306.95
14805.95
3.300.00

100.00
20.775.00

-,---
377.735.43

14.190.78

q¡: 391.926.21
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-Salidas-

Resto Construcci6n edilicio i/t
Abonos hechos a la Junta de P. Social
Gastos Generales ..............................•..
Sueldos de empleados . .
Congreso Médico Nacional
Congreso Médico Centroamericano .
Honorarios Examinadores .
Con/erencias .
Recepciones .
Revista Médica de Costa Rica
Mobiliario .. _ .
Amortizaciones Caja C. Seguro Sodal
In tereses Caja Seguro Social .
Limpias terreno y cercado .
Jardines ..
Club Médico .
Restaurante .. ..
UtiJes de Co:ina . . .
Placas para carros ..
Caja Chica . .
Gastos Timbre Médico .
Fondo de Auxilio y Retiro Médico ..
Reparto Instituciones Médicas ..
Acta Médica girados por ella _ ..

52.530.30
20.000.00
29.908.00
56.916.70
9.452.75

552.65
320.00

4.179.80
2.414.20
2.400.00

15.956.55
25.429.50
49.349.31

7.664.95
2.539.00
7.687.60

28.758.75
1.660.40
4.000.00

124.10
1.681.68

15.521.00
20.775.00
.17.786.90

377.609.14

Saldo para el pr6ximo año 14.317.07
i/t 391.926.21

DEUDAS QUE TIENE ACTUALMENTE EL COLEGIO DE
MEDICOS y CIRUJANOS

A la Caja Costarricense del Seguro Social ..
Al Fondo de Auxilio y Retiro Médico .. .
A la Asociación de Médicos Costarricenses S. A.
A la Junta de Protecci6n Social de San José.

TOTAL .

q¡; 395.340.76
200.000.00
125.000.00
198.122.46

--_.~

'1l 918.46222

La deuda de Jo Junta de Prote:ci6n Social si resuelve tomar..
le al Consejo Nacional de Asistencia será reducida con los . . .
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<1J; 120.000.00 que ha quedado este último debiéndonos al suspen·
der las amortizaciones para el pago del antiguo edilicio del Co
legio, suma que se abonará a la referida Junta de Protección
Social, quedando esa deuda reducida a q¡; 18.122.46. La deucia
de la Asociación Médica Costarricense le será pagada con 1:0·
nos del Club Médico.

SUMAS QUE SE LE DEBEN AL COLEGIO

El Consejo de Asistencia Médico Social......................... q¡;
El Club Médico ...

El Capital actual del Colegio está formado asi:
Construcción edificio q¡;
Valor terreno del Colegio ..
Saldo en pader del Banco de Costa Rica ..
Mobiliario ..
Restaurante .

120.000.00
1.681.60

121.681.60

829.512,45
598.610.00

14.311.01
102.631.43
28.150.00

q¡; 1.513.946.95

Réstame apovechar esta oportunidad para hacer presente a
mis esEmados colegas lo mucho que les he agradecido la distinción
que me dispensaron al escogerme para ocupar tan delicado cargo.

Con toda consideración soy de ustedes muy atento y seguro
servidor,

Dr. Rodrigo Altman Ortiz
Tesorero del Colegio de Médicos y Cirujanos


